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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PAETEjmOlAL.

PSESIDESCIÁ DEL CQ«SSJQ DE lUISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
'familia.

(Goceífl det 7 de Enero de ISIS.)

fioijierno civil de le provineia.
ClBCULAB NÚM. 3.

Relación de los Residentes y 
Suplentes de Mesa electoral para 
cuantas elecciones ocurran du
rante al bienio de 1913-1914, en 
los Ayuntamientos que se expre
san, que han sido designados por 
las respectivas Juntas municipa
les del (?enso y que se publica en 
este períólico oficial con arreglo 
à lo dispuesto en el artículo 36 de 
la vigente Ley Electoral y Real 
orden circular de 2 de Diciembre 
de 1908.

Amusquillo
PresideLte, D. Celedonio de 

Benito San Esteban.
Suplente, D. Braulio Casado 

Burgueño.
Cogeces de Iscar

Presidente, D. Sandalio Blanco 
Arranz.

Suplente, D. Leon Villafruela 
Sanz.

Medina del Campo
Disiriio del Ayunlamiento, nú- 

^ero 1.—Sección l.“
Presidente, D. Benigno Nuñez 

Navarro.
Suplente, D. Lucio Gutiérrez 

Lopez.
Sección 2 “

Presidente, D Tomás Muñoz 
Montero.

Suplente, D. Plácido Gutiérrez 
Lopez.

Distrito del Teatro^ número 2.—
Sección 1.®

Presidente, D. Gil Mota Do
mingo.

Suplente, D. Antolin Gutiérrez 
Hernández.

Seecion 2.®
Presidente, D. Mariano Rodrí

guez Navas,
Suplente, D. Fermín Gimenez

Pastor.
Medina de Rioseco,

Distrito del Ayuntamiento.—
Sección 1.®

Presidente, D. Gregorio Montes 
Lorenzo.

Suplente, D. Alberto Díez 
Nuevo.

Sección 2.®
Presidente, D. Evaristo Aragón 

Porez.
Suplente, D, Francisco Galle

go Perez.
Distrito de Santa Alaria:^

. Sección 1.®
Presidente, D. Julián Patín 

■ Lopez.
Suplente, D. Gustavo Galbán 

del Castillo.
Sección 2.®

Presidente, D. Ildefonso Cid 
Martin.

Suplente, D. Pedro García Mi- 
, cheiena.
t Megeces

Presidente, D. Raimundo Man- 
j so Benito,
' Suplente, D. Pedro Villafruela 

Sanz.
Mojados

! Presidente, D. Alejandro Lara
4 Lorenzo.
i Suplente, D. Cayo Perez Plaza.

Olmos de Esg^ueva
Presidente, D. Ildefonso Blan

co Nieta
Suplente, D Agapito Velado 

Merino.
Padilla de Duero

Presidente, D. Agustín Zazo 
Velasco.

tupiente, D. Juan Alonso Ro
drigo.

Pobladura de Sotiedra
Presidente, D. Benito* Carmo

na García.
Suplente, D. Agustín Aguado 

Perez.
Renedo de Esgueva.

Presidente, D. Bonifacio Vi
llarrubia Antón.

¡ Suplente, D. Víctor Rubio Ca
rrion.

Robladillo
Presidente, D. José del Caño 

Alonso.
Suplente, D. Severo Olmedo 

Fernandez.
Tordehumos.

Presidente, D. Ezequiel Val- 
verde Fernandez.

Suplente, D. Marcelino Cartón 
Revuelta.

Viana de Cega.
Presidente, D. Bernabé Martí

nez Maldonado.
Suplente, D. Tomás Arévalo 

González.
Villacid de Campos.

Presidente, D. Cristóbal del 
Agua Fernandez.

MIERM Cffli RE U PROVINCIA DE ÏAllÀDRUB.
ClBOULAB NÚM. 2.

Relación de los locales designados por las Juntas municipales del 
Censo electoral, en los que han de oelebrarse las elecciones que ten
gan lugar en el presente año de 1913, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, comunicados por los Presidentes de las Juntas 
despues del día 25 de Diciembre próximo pasado.

AYUNTAMIENTOS. COLEGIOS ELECTORALES.

Alcazarén................................. Egouela públioa de niños
Aldea de San Miguel. . . . Escuela públioa mixta, situada en la planta 

baja de la Casa Consistorial
Cabezón.....................  ... Escuela de niños
Monasterio de Vega.. . . . Escuela pública nacional mixta
Pinel de Abajo......................... Escuela municipal de niños
San Cebrián deMazote. . . Escuela de niños
Santovenia............................... Local-escuela situado en el piso bajo de la 

casa-Ayuntamiento
Valverde de Campos. Escuela de niños
Velascálvaro............................. Escuela mixta
Viloria...................................... Escuela públioa de niños de^ambos «exos
Villarmentéro. . . ■ • • • Escuela de niños

Valladolid 7 de Enero de 1913.—El Gobernador, Manuel Duií y 
Diax.

Suplente, I). Manuel Pardo Co
llantes.

Villaco.
Presidente, D. Clemente Ruiz 

Simon.
Suplente, D. Gregorio Raíz 

Simon.
Villalba del Alcor.

Presidente, D. Andrés Villa
mediana Mucientes.

Suplente, D. Luciano Hirede- 
ro Quiroga.

Villan de Tordesillas.
Presidente, D. Melquiades Ada

lia Alonso.
Suplente, D. Críspulo Rodrí

guez Casado.
Becilla de Valderaduey.

Presidente, D. Luciano Fierro 
Castañeda.

Suplente, D. Fernando Peña 
Calderón.

Valladolid 7 de Enero de 1913.
£1 Gobernador,

Blaitael ^Wi 5 ÍJ»h
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IINISieRIO DE lfiSTOCC!OI< FOELICl 
y Bellas Arles.

ZL.e37-.

Don ALFOi^SO XIII, por la 
gracia de Dios ÿ la Constilueioa, 
Key de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1? Las obligaciones 
de personal y material de instruc
ción primaria que se devenguen 
desde la promulgación de esta 
Ley en las provincias Vasconga
das, serán satisfechas por el Te
soro, con cargo al presupuesto 
de gastos del Estado, de igual 
modo y en las mismas condicio
nes establecidas para las demás 
provincias.

Las Diputaciones Provinciales 
de Vascongadas ingresarán en el 
Tesoro el importe dé las obliga
ciones de personal y materia] de 
primera enseñanza, en la forma 
y condiciones que para las demás 
provincias establece la Real or
den de 30 de Mayo de 1911.

Art. 2? Serán tambien satis
fechas en lo sucesivo, con cargo 
al Presupuesto general del Esta
do, las atenciones de primera en- 
leñanza de Melilla; el importe de- 
estas obligaciones, determinadas 
conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Octubre de 
1901, será reintegrado al Tesoro 
por la Junta de Arbitrios de 
aquella población.

Art, 3.“ Los aumentos que 
sea necesario satisfacer para el 
cumplimiento de las disposiciones 
dictadas con el fin de organizar 
los servicios de primera enseñan
za, sobre los ingresos exigidos 
en los anteriores artículos, serán 
satisfechos por el Tesoro.

Art. 4.® Los créditos consig 
nados en el presupuesto de ins
trucción Pública y Bellas Artes 
para atender al pago de los gas
tos de personal y material de pri
mera enseñanza se considerarán 
ampliados hasta una suma igual 
al importe de los ingresos que se 
obtengan por las disposiciones 
contenidas en los artículos i.'^ y 
2.® de esta ley.

Art. 5." Se eleva al 6 por 100 
el descuento establecido para las 
atenciones de derechos pasivos 
del Magisterio sobre los sueldos 
de los Maestros propietarios y el 
de los jubilados y pensionistas 

que perciban sus haberes de la 
Caja especial destinada al pago 
de estas obligaciones.

El párrafo 4.® del artículo 3/ 
de la ley de 16 de Julio do 1887, 
quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Cuarto. Elimporte de la di
ferencia entre el sueldo de 500 
pesetas que deben disfrutar los 
Maestros interinos y el que co
rresponda á las plazas dal Esca
lafón qua aquéllos desempeñen.»

Art. 6.® El Gobierno dictará 
las disposiciones que sean nece
sarias para el cumplimiento de 
estos preceptos legislativos.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribuna* 

les, Ju,sticias, Jefes, Gobernado
res y demás. Autoridades,'-' así ci
viles como militares y eclesiásti
cas de cualquier clase y digni
dad que guarden y hagan guar
dar. cumplir y ejecutar la pre
sente ley en tódas sus partes.

Dado en Palacio á treinta da 
Dici.em.bre de mil novecientos 
doce.—YO EL REY.—El Minis
tro de Instrucción Pública y Be- 
Das Artes, Santiago Alba.

Gaceta del i° de, E7isro de 19^13.

HlNISTEEIft DE U EDERRA.

PR0GHA.í«A.S 
por que ha de regirse el primer 

ejercicio para las oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo inri- 
dlco S^ilitar.

{Continuación.)

DERECHO MILITAR.

DERECHO PENAL MILITAR LEYES PE

NALES ESPECIALES QUE APLICA LA 

JURISDICCION DB QUERRA.

Ptnmera serie. ♦
1. Concepto del derecho penal 

militar.—Su extension, alcance 
y limitaciones.—Breve examen 
yjuicio crítico de la legislación 
penal contenida en las Ordenan
zas del Ejército promulgadas en 
1768 y disposiciones posteriores 
hasta él Código Penal del Ejército 
de 17 de Noviembre de 1884.

2. Leyes penales del Código 
de Justicia militar vigente; sus 
diferencias esenciales del Código 
Penal del Ejército de 17 de No
viembre de 1884.—Concepto del 
delito militar — Diferencias en
tre el Código de Justicia militar 
y el Penal común, en cuanto al 
concepto de los delitos y do las 
faltas.

3. Fundamento, condiciones 
y fin de las penas militares,— 

Su relroitctividad.—Su interpre
tación.— Facultad del Tribunal 
sentenciador para aplicar, en la 
extension que estime justa, las 
penas señaladas en la ley Militar.

4. Circunstancias que exti- 
men de responsabilidad criminal 
con arreglo á las leyes militares. 
—¿Debo admitirse el miedo como 
ciscuostauoia eximente de res
ponsabilidad criminal en lasleyes 
militares?

5. Circunstancias que ate
núan la responsabilidad criminal 
con arreglo al Código de Justicia 
müitar.—Circunstancias que 
agravan la responsabiÜdaú crimi
nal, con arreglo al Códi go d e 
Justicia militar,

6. Las disposiciones del ar
tículo 173 del Código de Justicia 
militar acerca de la apreciación 

1 de circnstancias atenuantes y 
1 agravantes, ¿tienen apiieaoion 
j cuando^ so trata de los delitos 
5 comunes?—En todos los delitos 
’ militares, ¿caben da tentativa y 

.el delito frustrado?
7. Reglas para la aplicación 

del Código penal ordinario á los 
; militares que cometen los delitos 
; de asesinato, homicidio, lesiones, 
' robo, hurto ó estafa en las cir

cunstancias ó lugares que expre
sa el art. 175 del Código de Jus
ticia militar.—¿Altera la aplica
ción de este artículo, en cuanto 
á los delitos de lesiones y de hur-» 
to, la reforma que respecto de di
chos delitos ha introducido la ley 
de 3 de Enero de 1907?

8. Reglas para la aplicación 
dal Código penal ordinario al mi
litar que comete el delito de vio
lación con las circunstancios que 
expresa el art. 165 del Código de 
Justicia militar.—-Reglas para la 
aplicación del Código penal ordi
nario al Ejército, falsificación ó 

' infidelidad en la custodia de do- 
| cumentos del mismo, fraudes al 
? Estado por razón de cargo ó co- 
1 misión de suministros, contratas, 
| ajustes ó liquidaciones de efectos 
1 ó haberes.

9. ¿A quiénes son aplicables 
las disposiciones del tratado II del 
Código de Justicia militar?— 
¿Cuándo deben aplicar el Código 
penal ordinario los Tribunales de 
Guerra?—¿Pueden aplicar’el Có
digo de Justicia militar los Tri
bunales ordinarios?

10. Penas que consigna el 
Código de Justicia militar.—Cla
sificación de estas en militares y 
comunes.—La relación de penas 
comprendidas en el art. 177 del 
Código de Justicia militar, ¿pue-.

de considerarse como escala gra
dual para aumentar ó disminuir 
en uno ó más grados la pena 
cuando corresponda hacerlo?— 
¿Cómo se verifica esta operación 
no conteniendo escalas graduales 
el expresado Código?

11. Duración de las penas, 
según el Código de Justicia mi
litar.—¿Cuándo empieza aquélla 
á oontarse?—Carácter especial de 
las penas de degradación, pérdida 
de empleo y separación del ser
vicio.—¿Pueden ser objeto de in
dulto?—Razón de lo legislado 
acerca deí particular.

12 Abono de tiempo para el 
cumplimiento de condena por ra
zón de la prisión preventiva su
frida, conforme á la ley de 17 de 
Enero de 1901.—Reglas para la 
aplicación da esta ley por la ju
risdicción dé guerra.—Funda
mento dal abono en tal concepto. 
—¿Debe hacerso el repetido abono 
cuando el reo ha permanecido en 
prisión atenuada?

13. Penas accesorias á la de 
muerleiy álasde réclusion, prisión 
mayor y prisión correccional, se
gún el Código de Justicia militar. 

1 —Penas accesorias correspon* 
J dientes á la de cadena, presidio 

mayor y presidio correccional. 
j 14. Penas accesorias que lle- 
j van consigo las principales im- 

puestas á Oficiales por delitos 
contra la propiedad.—Razón de 
esta especialidad: cómo se apli 

j can estas penas cuando dictan.la 
j sentencia los Tribunales ordina* 

rios.—Accesoria^s y efectos de la 
; pena de arresto mayor, compren- 
1 did^ en el Código penal ordinario 
! cuando se aplica á un mlliiar

15 Cómo so computan la pér- 
dida de tiempo para el servicio y 

£ la antigüedad en el mismo, á 
; consecuencia de penas impuestas 

á militares.—Efectos que produ- 
’ con las penas de pérdida da em* 
. pleo y separación del servicio.

16. Efectos ospeeiales quo¡pro- 
: ducen todas las penas impuestas 
fá individuos do los Cuerpos do 

Alabarderos, Escolta Real, Cara- 
■ bineros y Guardia civil.—'Dispo- 
; siciones especiales acerca de la 

situación á que deben pasar los 
individuos de las clases de tropa 

. que, sirviendo como voluntarios, 
, son condenados á una pena que 
| lleva consigo la accesoria de des- 
! tino á Cuerpo de disciplina.— 
Í Efectos de las penas con relación 
1 á las familias de los penados.
1 17. La pena que produce la
f salida definitiva del Ejército, 

¿extingue la obligación de près-
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ter el servicio militar?—Alcance 
y limitaciones del iadnlto en las 
peñas militares,

■ 18. Efectos especiales que pro
ducen las penas del Código ordi
nario, impuestas á Oñciales.— 
Efectos especiales que producen 
las penas del Código ordinario 
impuestas à individuos y clases 
de tropa. Efectos especiales que, 
según el Código de Justicia mi
litar, producen las penas canóni
cas impuestas á individuos del 
Clero Castrense.

19. Penas que por su natura- 
leza sólo son aplicables â los Oñ- 
ciales del Ejército. Penas que por 
su naturaleza sólo pueden impo
nerse â indi viduos de las clases de 
tropa.

20. Lectura de las leyes pe
nales á los individuos de las cla
ses de tropa.—Necesidad de este 
requisito'para que puedan apli
cárseles las penas del Código do 
Justicia militar.—Juicio crítico 
de esta disposición.—¿Establece 
alguna novedad la moderna 
ley de Reclutamiento en lo que se 
refiere á los reclutas que no con
curran al llamamiento que se les 
haga para su incorporación ó otra 
función del servicio?

21. Disposiciones del Código 
de Justicia militar sobre la pena 
de multa.—Juicio critico -de las 
mismas —Reglas para la aplica
ción da las penas correspondien
tes al mayorda nueve años y me
nor de quince y al mayor de 
quince y manor de dieciocho 
según las disposiciones del Códi
go da Justicia militar.—¿Son 
aplicables estas reglas á los reos 
de faltas? 

22. Penas correspondientes á ; lito de traición que lo descubro 
dos ó más delitos realizados por antes de comenzarse á e¡ecutar. 
una misma persona.—Límite de j 29. Concepto del espionaje, 
aquéllas.—Juicio crítico de las | -Qué acciones enumera el Có- 
disposiciones dal Cóligo de Jus- digo como constitutivas de este
ticia militar acerca de esta ma
teria.

23. Diferencias que existen 
entre el artículo 213 del Código 
de Justicia militar y el 90 del Pe
nal ordinario, reformadc» por la 
ley de 3 de Enero de 1908, en lo 
que prescriben para los casos en 
que un só o hecho constituya 
dos ó más delitos ó uno sea me 
dio necesario para cometer el 
otro.—Juicio crítico de ambos 
preceptos legales.

24 ¿Qué se practica cuando 
para aplicar la pena correspon
diente con arreglo al Código de 
Justicia militar hay que bajar 
de la prisión correccional?—Para 
la aplicación de este Código, ¿qué 

actos se consideran de servicio? 
—¿Cuándo se considera á las tro
pas al frente del enemigo ó al 
frente de rebeldes ó sediciosos y 
cuándo en campaña?

23. ¿Cómo y cuándo se ex
tingue la responsabilidad penal 
nacida de delitas militares? — 
Extinción da la responsabilidad 
penal nacida de la deserción.—■ 
Fundamento y juicio crítico de 
las disposiciones del Código de 
Justicia militar acerca de este 
punto.

26. La extinción de la res
ponsabilidad panal por delitos 
militares, ¿exime de los deberes 
que ímí»oüe la ley do Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to?—Razón de lo dispuesto acer
ca de este particular.—¿Cuándo 
se declaran extingaidas las pena 
militaras llamadas perpétuas?— 
¿Cómo debe haeerse esta decía* 
ración?

27. Responsabilidad civil na
cida de delito militar.—Todos los 
de esta naturaleza,, ¿producen 
aquella responsabilidad?

28. Concepto del delito de 
traición.—Naturaleza y gravedad 
de las penas que al mismo seña
la el Código de Justicia militar. 
—Actos que el Código de Justicia 
militar enumera como constitu
tivos del delito de traición.—La 
deserción al enemigo, la malver
sación de caudales ó efectos del 
Ejército en campaña y el faltar 
á su palabra de honor el prisiona- 

i ro de guerra, ¿ieben reputarse 
siempre como dólito da traición? 
—Juicio crítico da lo dispuesto 
en el (?ódigo de Justicia militar 
respecto al complicado en el de

delito.—Naturaleza y gravelal 
de las penas aplicables al mismo.

30. Delitos contra el derecho 
de gentes: devastación y saq neo. 

.—Juicio crítico de las disposi- 
siciones del Código de Justicia 
militar acerca do esta materia.

31. Rebelión militar.—Carac
tères esenciales de este delito.-Sn 
qué se diferencia del de sedición. 
—Naturaleza y graveiad de las 
penas aplicables á los culpables 

¡del delito de rebolion militar.— 
Caso especial de exención de pena 
por este delito.

32 Cómo S9 penan la provo
cación, inducción y excitación 
para cometer el delito de rebelión 
militar.—La provocación, induc

ción y excitación por medio de 
la imprenta para cometer el deli
to de rebelión militar, ¿deben ca- 
Hócarse de delitos militares?

33. Examen comparativo de 
las disposicionss ¿el Código Penal 
común coa las del de^Iusticia mi
litar acerca de la rebelión.—Ca
sos en que la rebelión de carácter 
común se convirte en delito mi
litar.—Penas aplicables á los de- 

í lilos comunes cometidos en la re
belión militar ó con motivo de i

j ella.—¿Quiénes son responsables 
1 de los citados delitos comunes?
1 34. Concepto de la sedición 
^ militar.—A quién se considera 
‘ cemo promevedor do la sedición.

—Naturaleza y gravedad de las 
penas aplicables al delito de sedi
ción.

33. Ignorándose quién ha 
levantado la voz en sentido sub
versivo en ocasión de hallarse la 
tropa reunida, ¿cómo se pena la* 
sedición?—Juicio crítico del pre
cepto legal referente al ease.— 
Reclamaciones en voz do Cuerpo. 
—S'u concepto y castigo.

36. ¿Corno se califica y casti
ga el acto de verter especiesentre 
las tropas, que pueden infundir 
disgustos ó tibieza an el servicio? 

í —¿Pueden incurrir en este deli
to personas completamente ex
trañas al Ejército?—Da la cons
piración para el delito de sedición 

i 37, Insulto á centinelas, sal
vaguardias y fuerza armada.— 
Naturaleza do los hechos que 
constituyen este delito.—Qué se 
entiende por centinela y qué por 
fuerza armada para los efectos 
penalesi—Qué se entiendo por 
salvaguardia y qué por imagina
ria.

38. Insulto de obra á centine
las, salvaguardias y fuerza ar
mada.—Responsabilidades que 

j nacen do estos delitos, según los 
¿ casos y circunstancias.—Cómo so 
| califica y cistigi el insulto de 
| obra ácontinelas,salvaguardias y 
1 fuerza armada, sin producir le- 
ision.

39. Insulto de palabra á oen- 
¡ tioelas, salvaguardias y fuerza 

armada.—Responsabilidades que 
nacen do este delito. El párrafo 

i 2.” del artículo 237 del Código 
j de Justicia militar, ¿implica la 

necesidad de que concurra más 
Ido un individuo como sujeto pa- 

sivo del delito de insulto á fuer
za armada?

40. Diferencias esenciales en
tre el delito militar de insulto á 
fuerza armada y los delitos co
munes de atentado y desacato á 
la Autoridad y sus Agentes,

41. Calificación y penalidad 
de las injurias ú ofensas dirigi
das á las colectividades militares, 
con arreglo al artículo 238 del 
(?ódigo de Justicia Militar.— 
¿Qué dispone acerca de este ex
tremo la ley de 23 de Marzo de 
1906?—El texto de aquel artícu
lo, ¿«xigía aclaración ó reforma?

42. Insulto á superiores en 
acto del servicio de armas.—In
sulto á superiores en actos del 
servicio que no es de armas. In
sulto á superiores fuera de los ac
tos del servicio.

43. Para apreciar la gravedad 
de las lesiones producidas por el 
maltrato de obra á superior, ¿de- 

* be atenderse á las reglas estable- 
1 cidas en el Código Penal común? 
| —En los delitos de insulto á supe- 

rior, ¿á quiénes se considerará 
superiores en mando, no sióndo- 

j lo en empleo?
1 44. Actos ó , demostraciones 
i con tendencia á ofender de obra 
; á superior.—¿Es necesario que el 
j superior lo sea en empleo?—El 
! precepto del artículo 262 del Có

digo de Justicia militar, ¿debe 
entenderse en sentido de que 
castiga los actos ó demostracio
nes ofensivas relativas á hechos 
que puedan estimarse comprendi
dos en los conceptos delictivos 
que define el artículo 239 del 

. mismo Código?
j 45. Maltrato de obra á supe* 

rior por el inferior á quien aquél 
ha ofendido en su honra coimo 
marido ó padre.—¿^ómo se pena? 
—Juicio crítico de las disposicio
nes acerca del particular.—Ofen
sas á superior de la palabra, por 
escrito ó en forma equivalente. 

46. Desobediencia del militar 
á las órdenes de sus superiores 
referentes al servicio.—Delitos de 
insubordinación cometidos en ac- 

= tos ó con ocasión de servicio» 
esencialmennte profesionales.

47. Abuso de autoridad.— 
Concepto de esto delito.—Su co
misión, ¿excluye toda otra res
ponsabilidad criminal?—Qué he
chos comprende como constituti
vos del delito do usurpación do 
atribuciones el Código de Justi
cia militar.—Naturaleza de las 
penas que el mismo señala.

48. Abandono del servicio.— 
Naturaleza y gravedad de las pe
nas aplicables, según los casos.— 
Abandono de servicio mediando 
complot de tres ó más individuos.

49. Actos que constituyen de
lito de negligeucia.—Naturaleza 
y gravedad do las penas señala
das al mismo.—En qué consisto
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el delilo militar de denegaeioa 
de auxilio.—Penalidad aplicable 
al mismo.

50. Responsabilidad en que 
incurre el centinela que quebran
ta su consigna ó se deja relevar 
indebídamente.—¿Qué es consig
nas-Responsabilidad en que in
curre el centinela que abandona 
su puesto.—Obligaciones gene
rales del centinela conforme á las 
Reales Ordenanzas.—Responsabi
lidad en que incurre el centinela 
ó escucha que se duerme.—Con
cepto de este hacho ó indicación 
de los casos en que se considera 
como delito ó como falta.

(Se continuará.')

MKTlMJOimi.
NÚM. 22.

Seedoyfowiaide^feiios.
ANUNtlO.

El Excmo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos en virtud de las facul* 
tides que le otorga la ley de 23 
de Enero de 1906, en su artículo 
3.® y el 1.’ del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, ha dis
puesto con fecha 28 del actual, 
nembrar Agente ejecutivo de los 
pueblos de Cigales y Matapozue* 
los, à D. Mariano Rico Muñoz,, 
para realizár los créditos y res
ponsabilidades que existen pen
dientes en dichos Pósitos, debien
do realizar su gestion con arreglo 
à la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900, con las mo
dificaciones qué á la misma se 
establece en el Real decreto antes 
eitado y las demás disposiciones 
vigentes, percibiendo por su co
metido los premios y recargos 
que en dicho Real decreto se de- 
determinan.

Lo que se hace público por el 
presente en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 14 del Real 
decreto del Ministerio de Fromen
to de 24 de Diciembre de 1909.

Valladolid 3 de Enero de 1913. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Agitado.■ .——-w^^— i llllll■■-l II ■ 

4¡lNlSTMJDíllClfiL
Núm. 40.

tplaniiiits constitiiciimal fe Valladolid
ANUNCIO.

Transcurrido sin que se haya 
presentado reclamación alguna el 
plazo que señala el art. 29 del 

Real decreto Instrucción sobre 
contratación de servicios Provin
ciales y Municipales, á las doce 
del día 21 del corriente en una 
de las salas do la Casa Consisto* 
rial, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía ó Concejal en quien al 
efecto delegue y con asistencia de 
otro Sr. Concejal en representa
ción del Excmo." Ayuntamiento, 
se verificará la subasta para con
tratar el arriendo del Lavadero 
público de la Moreras durante los 
años 1913,1914 y 1915.

El tipo de subasta es el de dos
cientas cincuenta pesetas (250) 
que habrá do satisfacer el que re
sulte rematante en cada año de 
duración del contrato. Las propo
siciones so presentarán en ebtér- 
mino do media hora bajo sobre 
cerrado, extendidas en papel del 
Timbre del Estado, de undé
cima clase y redactadas con es
tricta sujeción al modelo inserto 
al final, acompañadas de la cédu
la personal del licitador y del res
guardo que acredito habar consti- • roy hora de las diez y once de su tuido en la Caja General de De- _mauana tendrá lugar en esta Ca

sa Consistorial,ante el Alcalde ó 
Concejal en quien delegue las su
bastas para el arrendamiento du
rante el año da 1913, de los ar
bitrios municipales«Saca» y «Ma
tadero», bajo los tipos de 8.000 
y 5.500 pesetas respectivamen* 
te, con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría munici- 

. pal.
i Las proposiciones con arreglo 

al modelo que después se inserta, 
serán escritas en papel de la cla
se 11.* y pliego cerrado, acompa
ñadas de cédula personal y res
guardo de haber consignado en 
la Depositaría municipal canti- 

; dad igual al tipo de subasta, re- 
Í presentada por 400 pesetas y 275 

pesetas respectivamente,quedan
do fijada la fianza definitiva en el 
15 y 20 por 100 del total de la 
subasta y como Letrado para el 

Í bastanteo de poderes D. Melchor 
¡Mozo.
¡ Rueda 30 d6Díciembredel912. 
—El Alcalde, Cándido Jimeno 
Homar.

pósitos ó en la Municipal la can
tidad de doce pesetas cincuenta 
céntimos (12‘5O) , cinco por ciento 
del valor de esto contrato en ca
da año; esta cantidad será am
pliada ai diez por ciento por el 
rematante una vez que se le ha
ya comunicado la adjudicación 
definitiva.

El expediente con las demás 
condiciones y anteceden tes puede 
ser examinado en la Secretaría 
General de esta Corporación (Ne- 
gaciado de Policía y Estableci- 
mientosj todos los días laborables 
durante las horas de oficina.

Todos los gastos ocasionados 
por este expediente de subasta, 
reintegro, anuncios y demás de 
carácter legal, 
del rematante. 

serán de cuenta

Modelo de

D. F. de T, 
tando todas y

proposición, 

vecino de... acep- 
cada una de las 

condiciones bajo las que se arrien
da el Lavadero público de las Mo
reras durante los años 1913, 1914 
y 1915, se compromete á hacerse 
cargo del mismo por la renta 
anual de..... pesetas (en letra). 
{Fecha y firma del proponenie.)

Valladolid 4 de Enero de 1913. 
—El Alcalde accidental, Miyuel 
Mata.
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NüM. 42.

Morales de Campos.

Terminado el padrón do cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el año próximo de 
1913, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia á fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Morales de Campos á 4 de Ene
ro de 1913.—El Alcaide, Benito 
Perez.

NÛM.23.

Rueda.

En el día 16 del próximo Ene-

Modelo de proposición.

Don...., vecino de...., con 
dula personal de la clase..... 

có- 
nú-

mero...., habiendo visto el anun
cio publicado en el «Boletín «ofi- 
ciai» de esta provincia, fecha..... 
y pliego de condiciones para el 
arriendo del arbitrio municipal 
de.. ., durante el año de mil no
vecientos trece, se compromete à 

tomar dicho arrendamiento por la 
cantidad de.... pesetas, obligán- 
dose á cumplir todas las condi
ciones del contrato. 

invr^b dip L* ■

Juzgados municipales.

NüM. 31.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Carlos Gil Perrin, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido à instancia 
de Daniel García Lorenzo, contra 
Mariano Gonzalez y Hermanos, 
se ha dictado Sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 

: es como sigue:
I En la villa de Medina del 

Campo á veintiséis de Noviembre 
j de mil novecientos once, el Tri

bunal municipal do la misma, 
' habiendo visto el precedente jui- 

cío verbal civil seguido entre 
partes, de la una, como deman
dante, D. Daniel García Lorenzo, 
de esta vecindad, y de la otra, 
como demandados D, Mariano 
Gonzalez y Gonzalez, vecino de 
Carpio, Tiburcia Gonzalez y Goni- 
zalez, que lo es de esta villa, y 
Jacinta Gonzalez y Gonzalez, 
representada por su marido Hila
rio Galduroz y Goñi, de paradero 

i ignorado, sobre reclamación de 
1 quinientas pesetas y costas.
! Fallamos: Que debamos de de^ 

clarar y declaramos haber lugar 
á la demanda intentada por don 
Daniel García Lorenzo, y en su 
consecuencia debamos condenar 
y condenamos á los demandados 
Mariano Gonzalez y Gonzalez, 
Tiburcia Gonzalez y Gonzalez y

1 Jacinta Gonzalez y Gonzalez, 
representada por su esposo Hilario 
Galduroz Goñi, á que en término 
de tercero día pague a su deman
dante la cantidad do quinientas 
pesetas y las costas.

Y por la rebeldía del Hilario 
Galduroz, con el fin de hacerle 
saber la Sentencia, se publica la 
presente en Medina del Campoa 
veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos doce.-— Gárlos Gil. 
—^Por su mandado, Elías de 
Oyagüe.
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